RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001524, Ent. N°6089/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº PV0781 para la venta de cable de cobre en desuso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10-862 de fecha 01.07.10, el Directorio dispuso la adjudicación a Werba SA de los ítems 1 (400 toneladas de cable de cobre en desuso del tipo línea) y 2 (300  toneladas de cable de cobre en desuso del tipo charuto), por un total de U$S 4.457.971,68 (incluido previsión por ajuste de precios);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.12.12, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por la venta de referencia;
3) que por nota de fecha 28.12.11, se requirió a Werba S.A. su consentimiento para proceder a la ampliación de la venta, al amparo del Artículo 63 del TOCAF (vigente en ese momento), según el siguiente detalle: 63 % del ítem 1 y 100 % del ítem 2. En la misma fecha, la firma adjudicataria envió fax, presentado su conformidad;
4) que por informe de fecha 10.01.12, la Sub-Gerencia Contrataciones aconsejó atender la solicitud del Sector Almacenes y Gestión de Stock,  de adjudicar la ampliación a Werba S.A.,señalándose que la solicitud se origina  debido a que el flujo de ingreso de cables en desuso en el Centro Logístico de Almacenes, sus boxes estén completos, por lo que resulta necesario liberar y optimizar la capacidad de almacenaje correspondiente, y destacándose que la adjudicataria viene cumpliendo correctamente con las condiciones contractuales y el precio de venta del kilogramo de chatarra, se ajusta a los valores correspondientes del metal bulletín;
 5) que por Resolución R 12.-338 del 09.03.12, el Directorio dispuso adjudicar a Werba S.A., al amparo del Artículo 63  del TOCAF (vigente en ese momento), según el siguiente detalle: 

	Ítem
	Descripción
	Monto total

	1
	250 toneladas de cable de cobre en desuso del tipo línea generadas por UTE. (63 % del valor del Cobre Grade Acash (“Average”) de la Bolsa de Metales de Londres del día anterior a la oferta)
	U$S 1: 163.232,50

	2
	300 toneladas de cable de cobre en desuso del tipo charuto generada por UTE (28 % del Cobre Grade (“Average”) de la Bolsa de Metales de Londres del día anterior a la oferta)
	U$S 620.391,24

	Monto total ítems 1 y 2
	U$S 1:783.623,74

	Previsión ajuste de precios
	U$S 1:420.542,33

	Monto total adjudicado en moneda extranjera
	U$S 3:204.166,07

	Monto total adjudicado en moneda nacional (tipo de cambio 19,617)
	$ 62:856.126


CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, se obtuvo la conformidad de la empresa y fue aprobada previamente por la autoridad competente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de  la efectiva versión de lo recaudado;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
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